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[bookmark: _GoBack]MINUTA DE DECLARACIÓN N° 02/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar de interés Legislativo, Social, Cultural, Municipal y Educativo Al Museo “Madres de Malvinas” - Juella)

VISTO:
La ciudad de Tilcara fue declarada Capital de los museos en el año 2003, según Ordenanza 30/03, por la gran cantidad de museos existentes que conservan viva nuestra cultura, los patrimonios culturales y la historia provincial y nacional de nuestro país.
La  Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89  artículo 103 y Reglamento  interno. Y;
CONSIDERANDO:

Que, el Museo “Madres de Malvinas”  (Nombre colocado en homenaje a todas las madres de los veteranos que entregaron sus hijos a la Patria), está ubicado en Antigüito Chico Juella, localidad de Tilcara, en la propiedad del Sr. Nicolás Toconás V.G.M guarda y conserva los sucesos históricos sobre la Guerra de Malvinas presentando fotos,  libros, maquetas, figuras, cuadros fotográficos y elementos usados en dicho combate bélico. 
Que, funciona desde el año 2016 contribuyendo a  comprender mejor la historia de la Guerra de Malvinas  a  estudiantes, vecinos y público en general que visitan el Museo. Que el mismo, requiere importancia por la visita de periodistas británicos de la página “El Guardián”, periodistas del diario El Tribuno de Jujuy, Canal 7 de Jujuy, Canal 13 de Buenos Aires, del periodista Mario Massaccesi y de veteranos de Guerra de todo el país.  
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 02/2022

Artículo Nº 1°: Declárese de Interés Legislativo, Social, Cultural, Municipal y Educativo al MUSEO “MADRES DE MALVINAS”, de la localidad de Juella por mantener y conservar los hechos históricos sobre la Guerra de Malvinas.
Artículo N° 2°: Comuníquese a la Dirección de Cultura y Secretaria de Turismo de la Municipalidad de Tilcara.
Artículo N° 3: Difúndase por los diferentes medios de comunicación local para conocimiento de toda la comunidad.
Artículo N° 4: Remítase copia al Ejecutivo Municipal, Biblioteca Popular, Museos y centros Educativos de todos los niveles de la ciudad de Tilcara.
Artículo N° 5: De forma y demás efectos.   
Tilcara, 27 de abril de 2022.
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